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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGUIDO EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  GASPAR ANTONIO GUTIERREZ HERNANDEZ 

DEMANDADO:  CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA S.A.S 

RADICACIÓN: 8758-4189-003-2021-01001-00 
 

Informe Secretarial: a su despacho el proceso referenciado con solicitud 

de devolución de títulos por parte de la apoderada judicial de SEGUROS 

DE VIDA SURAMERICANA S.A. Sírvase proveer. 
 

Soledad, veintidós de enero del 2024.   

MIGUEL ÁNGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD – ATLÁNTICO. 

Veintidós (22) de enero del dos mil veinticuatro (2024). 
 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, se observa que en 

auto del 27 de septiembre del año anterior se consideró: 

 

“(…) procede el despacho hacer aclaración sobre las medidas 

decretadas mediante auto que libro mandamiento de pago de fecha 

Junio 01 de 2023 y notificada mediante oficio No. 0735 de fecha 13 de 

junio del 2023, analizando el expediente se tiene que en audiencia del 

25 de agosto del 2022 el despacho acepto desistimiento de la 

demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICADA (sic) S.A. solicitado por 

el apoderado de la parte demandante el Dr. Argelio Martínez Polo, por 

lo anterior, las medidas decretadas dentro del mandamiento de pago 

en mención solo son en contra de la ejecutada CONSTRUCTORA E 

INMOBILIARIA S.A.S y no en contra de SEGUROS DE VIDA 

SERAMERICANA S.A.” 

 

Seguidamente, se resolvió: 

 

“PRIMERO: Ordenar a la secretaría remita oficio a las entidades a 

donde se les comunicó la medida cautelar decretada que esta solo es 

en contra de la única demandada CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 

S.A.S y la misma no cobija a Seguros de Vida Suramericana S.A, ya que 

ella ya no es demandada en este proceso. Líbrense los oficios 

correspondientes.”  

 

Debido a lo anterior y teniendo en cuenta que por lapsus calami distintas 

entidades bancarias embargaron dineros a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA SA, entidad que como se explicó a través del citado 

proveído, no es ejecutada en el presente asunto, se ordenará en su favor 

la devolución de los depósitos judiciales que se hayan constituido en virtud 

de este proceso, por medio de la cuenta de ahorros No. 00390089040 de 
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Bancolombia, informada por la apoderada judicial CLAUDIA SOFIA FLÓREZ 

MAHECHA para tales efectos. 

 

En mérito de lo expuesto, se: 

 

      RESUELVE 

 

Único: Acceder a autorizar la devolución de depósitos judiciales que se 

hayan constituido en virtud de este proceso, con dineros de SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA SA, lo cual deberá efectuarse a través de la cuenta 

de ahorros No. 00390089040 de Bancolombia, en favor de SEGUROS DE 

VIDA SURAMERICANA SA NIT 890903790-5, de conformidad con la parte 

motiva de esta decisión. 

 

CÚMPLASE 

 

 

          MARÍA AUXILIADORA LEÓN VEGA 

          Juez 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 
El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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